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DATOS GENERAI.ES

rrrruoos - r'rovsn\e r,r o er srnvroon
\Angel Vinicio Villalta Obaco

)UESTO QUE OCUPA DENOMINACIÓN:

\nalhta de Infraestructura SP1 ' ' ',^

:IUDAD. PROVINCIA OELS€RVICIO NsTIIUCIONAL

Santa Cruz-Galápagos

{OMBRE DE tA t-rN|DAD A LAqUE PERTENECE LA O ELSERVIDOR

Subsecretaría General de Educación Superior -
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INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA

CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

FECHA OE INFORME (dd-mmm-aaaa)

\I 06- Acosto - 2075 ,/

DATOS GENEMTES
APELLIDOS. NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR

Angel V¡nicio Villa lta Obaco

PUESTO QUE OCUPA:

Ana lista de lnfraestructura

CIUDAD - PROVINCIA DEt SERVICIO INSTITUCIONAL

Galápagos - Santa Cruz
Direcc¡ón de Tecnologías de Informac¡ón y

Comunicac¡ones

NOMBRE DE IA UNIDAD A I-A QUE PERTENECE LA O Et
SERVIDOR

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAI.:

Vinicio Villalta (Coordinadores de Recinto Unidad Educativa Nac¡ona¡ Galápagos)

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS

Actividades Realizadas:

Por disposición del Secretario Nacional de Educación Super¡or, Ciencia, Tecnología e lnnovación quien

sol¡c¡ta la participación de los funcionarios de la SENESCYT.

Jueves 30 de Agosto 2015

o 05:00 - 06H00 Traslado Domic¡l¡o - Aeropuerto Qu¡to, vía terrestre (Transporte Personal).

o 07H05 - 11H30 Traslado Quito - Galápagos, vía aérea (Aerolínea Avianca).

o 10H30 - 14H00 Traslado lsla baltra - lsla Santa Cruz, vía marítima y terrestre a la "Unidad
Educativa Nacional Galápagos". (Trasporte Personal)

o 14H00 - l4H2O Traslado al Recinto académico ("Unidad Educativa Nacional Galápagos")

(Trasporte Persona l)

¡ I4H2O - 15H30 Se realizó la revisión de las ¡nstalaciones del Recinto Académ¡co ("Unidad

Educativa Nacional Ga lápagos").

. Se pernocta en la lsla de Santa Cruz.

Viernes 31 de Alosto 2015

. 14H00 - 18H00 Se realizó la reunión con personal de la secretaría Gestión de Riesgos a qu¡en se

le explico el proceso del proceso del examen EXONERA para que se entreguen las seguridades
pert¡nentes en la unidad educativa, así mismo se analizó el equipo de seguridad que se

designará para dicho evento, como también se habló con la marina para que se encuentre

preparado para cualquier eventualidad, se coordinó la presencia de unidades médicas para el

proceso del examen si en caso hubiera algún tipo de emergencia méd¡ca.



. 18H00 - 20H00 5e efectuó la visita al preparación del recinto académico ("Unidad Educativa
Nacional Galápagos"), para la toma del examen EXONERA el 01. de Agosto del 2015, así como la
adecuación de las instalaciones donde se realizaría el examen, se gestiona con el rector del
colegio Tito Gavilánez. (Trasporte Personal).

. Se Dernocta en la ciudad de la lsla Santa Cruz.

Sábado 01 de Agosto 2015

. 07H00 - 08H40 Realización de actividades de coordinación para el examen (EXONERA) y la

preparación del material y contenidos para la instalación de los cursos asignados.

. 09H00 - 1.2H30 Explicación de los procesos básicos para el desarrollo de actividades
concernientes al examen (EXONERA).5e coordinó el ingreso de los aspirantes a las aulas

a signa da s.

o 12H30 - 16H30 Se realizaron las actividades detalladas en el instructivo del SNNA y se

procedió a llenar los formular¡os, actas, el conteo de los exámenes y cuadernillos utilizados, no

utilizados, poster¡ormente el embalaje del material que fue utilizado (Cuadernillos ut¡lizados y

no ut¡lizados) para el proceso de la toma del examen (EXONERA).

o 16H30-18H30 Traslado de la Santa Cruz-Hotel, vía terrestre (Trasporte Propio)

. Se pernocta en la lsla de Santa cruz.

Domingo 02 de Agosto 2015

o 7H00 - 10H00 Traslado lsla Santa Cruz - Qu¡to, vía marítima y aérea Aerolínea TAME (Trasporte

Personal).

o 10H00-14H10 Retorno a Quito en la aerolínea Tame.

o 14H10 - 15H20 Traslado Aeropuerto - ESPE, vehículo proporcionado por la Secretaria de

Educación Superior C¡encia Tecnología e Innovación.

o 16H20 - 1.7H20 Se entregó y cuantifico en las mesas de recepción de material, los exámenes
que se utilizaron para evaluar a los aspirantes a las universidades, los exámenes que no se

utilizaron, formularios, actas, etc.

o !7H20 - 19H00 Traslado ESPE - Domicil¡o (ESPE -Mariana de Jesús). (Trasporte Personal)

Se cumplió a entera satisfacción las tareas asignadas a mi persona en el proceso de la toma del examen

EXONERA del Slstema nacional de Nivelación V Admisión.

Productos Alcanzados:

El Examen EXONERA (SNNA) que lo organizó la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación se realizó el 01 de Agosto del 2015, que se realizó en el recinto de la provinc¡a de Santa

Elena cantón Santa Cruz. Este evento se realizó en la "Unidad Educat¡va Nacional Galápagos" con el

rector Tito Gavilánez y la representante de la coordinadora de riesgos Jessica Sayo.



ITINERARIO SATIDA TTEGAOA NOTA

Estos datos se ref¡eren al t¡empo efectivamente util¡zado
'en el cumpl¡m¡ento del serv¡c¡o ¡nst¡tuc¡onal, desde la

sal¡da del lugar de residencia o trabajo habituales o del

cumplim¡ento del serv¡c¡o inst¡tucional según sea el caso,

hasta su llesada de estos sit¡os.

FECHA

dd-mmm-aaa
\ zo-ol -zots1 02-08-201s

HORA

hh:mm
bzt'os 14h20

TRANSPORTE
IIPO DE

TRANSPORfE NOMARE DE

TRANSPORTE
RUTA

SALIDA LLEGADA

FECHA HORA FECHA HORA

Aérea
Av¡anca Qu¡to - Baltra \o-oz-zors \oz,os 30-07-20'15 , 10:30

Aerea
Tame Baltra - Qu¡to \ oz-08-zo'rs lQ:00 '.02-08-2015 \ ra,zo

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obl¡gatoriamente los pases a

bordo o boletos.

OBSERVACIONES

FIRMA DE LA O Et SERVIDOR COMISIONADO NOTA

El presente informe deberá presentarse dentro del

rtérm¡no de 4 días del cumplimiento de serv¡c¡os

¿nstitucionales, caso contrar¡o Ia l¡qu¡dac¡ón se demorará e

incluso de no presentarlo tendría que restituir los valores
percibidos. Cuando el cumplim¡ento de serv¡cios

¡nst¡tucionales sea superior al número de días autorizados,

se deberá adjuntar la autor¡zac¡ón por escr¡to de la

Máx¡ma Autor¡dad o su Delegado
NOMBRE: Angel Vinicio Villalta Obaco

CARGO: Anal¡sta de Infraestructura

FIRMAS DE APROBACION

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD

DEL SERVIDOR COMISIONADO

FIRMA DE LA O EL JEFE INMEDIATO DE LA O EL

RESPONSABLE DE LAU';p,

NoMBÉÉ: Mgs. a Araujo
CARGO: del Proyecto SNNA

NOMBRE: Msc. María del Pilar TroYa

CARGO: Subsecretaria General de educación

Superior

e
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Secretaria de
Educad 'on Superior,
C¡enc¡a, Tecnologia e Innovación
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Que

Que

Que

Que

Que

RENÉ MMIREZ GALLEGos ,::;i:' ';. ,

SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.
ctENctA' TECNOLoGfA E ÍNNOVACtóN

CONSIDERANDO:

el artículo 154, numeral 1 de la constitución de la República del Ecuador determina que a las
Ministras y Ministros de Estado, además de las airibuciones establecidas en la'ley, lei
conesponde: "1. Ejercer la rectoría de las políticas púbticas del área a su cargo y expedir los
acuerdos y tesoluciones admin¡strat¡vas que requ¡eran su gest¡ón...,;

el artículo 351 de la consütución de la República del Ecuador establece que el sistema de
Educación superior esraÉ articulado al sistema nacional de educación y ar'enn ñaciánJ Je
Desarrollo; que ra rey estabrecerá ros mecanismos de coordinac¡ón der sistema de Educación
superior con la Función Ejecutiva; y que este sistema se regirá por ros principios de autonomía
responsabre, cogobierno, iguardad de oportunidades, taridad, pertinencia, integraridad,
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en et maico oeioiargó
de saberes, pensamiento universal y p¡.oducción científóa tecnológica global;

el artículo 226 de la constitucón de la República, prescribe que: .Las 
instituciones del Estado,

sus orgarismos, dependencias, las servidoras 0 servidores públicos y lar p.r.on., qu, i.túl
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente ras competeÁcias'y facultadás que lei
sean atribuidas en la consl¡tución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones iaia 

"tcumpl¡miento de sus fnes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos r.onocido. ,n
la Constitución.";

el art'lculo 182 de la Ley orgánica de Educación supeior pubricada en el suplemento de
Registro oficial Nro. 298, de i2 de octubre del 2010, estableie qu e:'...!a secretaría Nacional
de Educación Supeior, Cienc¡a, f9,cLAog.a e lnnovación, es et órgano que üene por objeto
e1ercy n_yecto-ría de la política públ¡ca de educación superior y ioordinar acciones entíe la
Función Ejeattiva y las instituciones del Sistema de Educación Súperior...-;

el artículo 81 de la Ley orgánica de Educación superior, establece que: 'sistema de Nivetac¡ón

I Adlni9ón: El ingreso a las institucbnes de educación supeior púbticas estará regulido a
través del sistema de Nivelación y Admisión, at que se someterán todos tos y las esíudiantx
asoÍantes.

P_ara 9l diseño de esfe slsfema la secretaría Nacional de Educación guperior, ciencia,
Tecnología e lnnovación coodinará con et Minister'n de Educación to retat¡vo'a la art¡cutaciói
entre el nivel lacllll9y o su equ¡valente y la educación superior pública, y consuttañ a tos
organ¡smos establecidos pot la Ley para el efecto.

ACUERDO No. 2015 - 101

cuayaquil
Av. Car¡os Luis Plaza Datjn y ca a Francisco Boloña

Edif. Público del Secto. Sociat.
Telf: +(593 4) 2531189 2530544

lba¡ra
Siánchez y Cifuentes y Ve¡asco Edilicjo
"t¿ Previsora" Sexto Piso Oficina 605

Telf.: + (593 6) 260 ó0 60

Qr¡ito
Whyrnper E?-32 yAlpallara/
Av. 9 de Ocrubre 624 v Carión

rV rerf: - (593 2) 2sosó36 / 2569898
/i

l

www.educacionsuperior. gob.ec
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Que

El componente de nivelacion del sistena se someterá a evaluac¡ones qu¡nquenales con el
objeto de determ¡nar su peft¡nencia y/o necesidad de continuidad, en función de /os /ooros
obtenídos en el mejoraniento de la catidad de ta educación bachiller o su equ¡vatente.'i

el articulo 82 de la Ley Orgánica de Educación Superio¡ determina que "Requisito pan el
¡ngreso a /as lnsf¡iÍuclones del Srbfema de Educación Superior.- para el ingreso a las
instituciones de educación supeior se requíere:

a) Poseet título de bachiller o su equivalente, de conformidad con la Ley; y,

b) En el caso de las instituciones de educac¡on supeiot públ¡cas, haber cumplido los regu,s,fos
normados por el Sistena de Nivelacion y Admisión, el mismo que obseruará los principios de
¡gualdad de opoñun¡dades, mérito y npacidad...';

el aÍticulo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: 'Del
slsfema de nivelac¡ón y adn¡s¡ón.- La Secretaía Nacional de Educación Supeior, Ciencia,
Tecnología e lnnovacó¿ SENESCYI implementará el Sistema de Nivelación y Adm¡sión para
el ingreso a las inst¡tuc¡onx de educación superiot públ¡cas.

E/ S,bferna de Nivelacion y Adm¡sión tendrá dw componentes. El de admlsión tendrá el
carácter de permanente y establecerá un s¡stema nacional un¡frcado de inscr¡pciones,
evaluac¡ón y asignación de cupos en función al nérito de cada estudiante.

El componente de nivelacion tomará en cuenta la heterogeneidad en Ia formación del
bachillerato y/o las características de las carreras universitaias.';

mediante Decreto Ejecutivo N" 934, de fecha 10 de noviembre del 2011, publicado en el
Registro Oficial 582 de 23 de noviembre de 2011, el señor Presidente Constitucional de la
República, economista Rafael Conea Delgado, designó a René Rámírez Gallegos como
Secrelario Nacional de Educación Super¡or, Ciencia, Tecnología e Innovación, mismo que fue
ratificado en el cargo mediante Decrcto Ejecutivo No. 2 del 24 de mayo de 2013, publicado en
el Segundo Suplemento del Registro oficial No.5 de 31 de mayo de 2013;

med¡ante Decreto Ejecutivo N0.62 de fecha 05 de agosto de 2013, publicado en el Registro
Oficial 63 de 21 de agosto de 2013 reformado mediante Decreto Ejecuüvo Nro. 131 de fecha
08 de octub¡e de 2013, se reforma el arliculo 17.2 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva, en virtud de lo cual cambia la denominación de la
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovación, por Secretaria
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; y,

se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para cumplir con las actividades necesarias para
la realización del Examen de Exoneración (EXONEM).

Que

Que

Que

euito
whyrnper E7-31y Alp lla 

^IAv. 9 de Octubre 624 y Ca¡rión
Telf.: + (593 2) 2505656 / 2569898

Guayaquil
Av. Carlos Luk Plaza Dañin y cal¡a Francisco Boloña

Edif. Prlbl¡co d€l Sector Social.
Telf.. +(593 4)2531189 2530544

IbaÍa
Sá¡chez y Cifuentes y Velasco Edificio
"La Previsom" S€xto Piso Oñcina 605

T€¡f: + (593 ó) 260 60 ó0

Que

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la
República del Ecuador; la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento General:

w\¡w.educacionsuperior.gob.ec
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ACUERDA:

Artículo 1.- Disponer como parte del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, la ejecución del

Examen de Exoneración (EXoNEM) a los bachilleres que aspiren ingresar a las instituciones de

educación superior públicas del Ecuador y a las instituciones de educación superior privadas del Ecuador

de conformidad con las políticas de cuotas que expida la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,

Tecnologia e Innovación, en el marco de la Ley Orgánica de Educación Superior.

Mículo 2.. Establecef e¡ 01 de agosto de 2015, como fecha para la aplicac¡ón del Examen de

Exone¡ación, (EXONERA) en las ciudades del pais detalladas en el anexo 1, que se incorpora al presente

Acuerdo.

Artículo 3.. Disponer a los serv¡dofes públicos de la Secretaría de Educación Superior, C¡encia,

Tecnología e Innovación brindar su contingente humano, para lo cual laborarán el dia del Examen de

Exoneración (EXONEM), en las c¡udades y recintos señalados para tal efecto.

Artículo 4.- Encargar a la Coordinación General Administrativa y Financiera el proporcionar la logist¡ca y

facilidades necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo.

Artículo 5.- Notifíquese con el contenido de este Acuerdo al señor Secretario de la Adminisfación

Pública, así como al Contralor General del Estado

Mículo 6.- El pfesente Acuerdo entrará en vigencia a partif de su susctipciÓn, sin p€¡u¡cio de su

publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los veinte y tres (23) días del mes de julio de 2015

Comuniquese y Publíquese.-

REZ GALLEGOS

SECRET EDUCACIÓN SUPERIOR,

h e ruovncóu

.?v,

A' 'iü\:'

Quito
Whymper E7-37 y Alpa¡lana/
Av. 9 de Octubro 624 Y Ca¡rión
Telf | + (593 2) 2505656 / 2569898

GuaYaquil
Av. Ca¡los Luis Plaza Daiin y calla Francisco Boloña

Edif Público del Sector Social
Telf: +(593 4) 2531189 2530544

Iba¡ra
Siínchez y Cifuentes y Velasco Edificio
"La Previsora" Sexto Piso Ofic¡na 605

Teli: + (593 6) 260 60 60

www,educac¡onsuporior, gob.€c
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SENESCYT
Dirección Financiera

CALCULO DE ANTICIPOS O LIQUIDACION DE VIATICOS

1714192182 No. 3843

Nombres: VILLALTA OBACO ANGEL VINICIO

DETALLE CANTIDAD Fecha lnicio Fecha Fin

Viáticos J 30/07/2015 01/08/2015 240,00

Subsistencias 02t08t2015 02t08t2015 40,00

Alimentación 02t08t2015 02t0812015

Iransporte

Peajes

Combustibles

otro: Mantenimiento

VALOR A RECIBIR $ 280,00

ANTICIPO

CUENTA POR PAGAR $ 280,00

Elaborado por:

Willian Acurio

Revisado por:

B¡¡r Leg¡l:

NORitATECNICA PAGO VIATICOS A SERVIOORES OBREROS OEL SECToR PÚBL|Co,Acuerdo Lllnl3terlalNo.

MRL-2014'0165, Registro oficial Suplemenlo 326 de 04-sep.-2014

REGLAtTtEt{TO DEVIATICOS PARA SERVIDORES PUBLICOSAL EXTERiOR, R.toluclón dellllnilte¡io ds Rol.cloñe!

Laborales 51, Regislro Oficial Suplen¡enlo 392de 24-leb.-2011, Ú|liña modifcación: 07-jul.-2011
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